
Rad.103/022                       

CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso, para 

resolver sobre su reanudación.   
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RADICADO 170014003001 2022 00103 00 

ASUNTO REANUDA PROCESO 

 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes 

se encuentra vencido, de conformidad con lo declarado en auto del 10 de 

marzo de 2023, se ordena la reanudación del mismo al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 163 del Código General del Proceso. 

  

En firme el presente auto se continuará con el trámite normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

M.G.V. 

                                                           
1 Publicado por estado No.121 fijado el 24 de julio de 2023 a las 7:30 a.m.  

   
Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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